
  

REF: 14.508/M/92 

Guayaquil, Agosto 1 de 1995. 

e 
ABOGADO 
FABIAN ORTEGA TRUJILLO 
CIUDAD 

606 
Por medio de la presente le comunico que el día de hoy la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía MOTORTRACK S.A. tuvo el 

acierto de elegirle Presidente Ejecutivo Alterno de la Compañía por el plazo de 

cinco años . 

De nuestras consideraciones : 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Trigésimo Cuarto del Estatuto 

Social de la Compañía MOTORTRACK S.A. , entre sus atribuciones a usted le 

corresponderá sustituir al Presidente Ejecutivo en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o por delegación expresa de éste. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública que autorizó la Notaria 

Vigésima Séptima del cantón de Guayaquil Ab. Katia Murrieta Wong, el 7 de 

Febrero de 1992, inscrita en el Registro Mercantil, el 6 de marzo de 1992. 

Mediante escritura pública celebrada el 18 de Febrero de 1993, ante la Notaria 

Vigésima Séptima de Guayaquil, Ab. Katia Murrieta Wong, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 2 de julio de 1993, la Compañía Reformó y 

codificó integralmente sus estatutos. 

Muy Atentamente, 
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Mombra miento de Ataca, 
Fol 5 ( Yara 
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